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III.    Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA
 9954 RESOLUCIÓN 24 de mayo de 2005, de la Dirección Gene-

ral de Relaciones con la Administración de Justicia, por 
la que se emplaza a los interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo, procedimiento abreviado n.º 105/2005, 
interpuesto ante el Juzgado Central de lo Contencioso 
Administrativo, n.º 1.

Ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo, número 
uno, de Madrid, doña María Ángeles López Dantas, ha interpuesto el 
recurso contencioso-administrativo (Procedimiento Abreviado n.º 105/2005), 
contra la desestimación presunta por silencio administrativo del recurso 
potestativo de reposición interpuesto contra la Orden JUS/1068/2004, de 
12 de abril de 2004 (BOE 23.04.04), por la que se aprueba y publica la 
relación definitiva de aspirantes que han superado las pruebas selectivas 
para ingreso en el Cuerpo de Oficiales de la Administración de Justicia, 
turno de promoción interna, convocadas por Orden de 27 de mayo de 2003.

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto emplazar a los 
interesados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
49 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
de 13 de julio de 1998, para que puedan comparecer ante la referida Sala 
en el plazo de nueve días, a contar a partir del día siguiente a su publica-
ción en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 24 de mayo de 2005.–El Director general, Ricardo Bodas Martín.

Sr. Subdirector General de Medios Personales al Servicio de la Adminis-
tración de Justicia. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 9955 ORDEN FOM/1753/2005, de 19 de mayo, por la que se 

aprueba el Plan de utilización de los espacios portuarios 
del puerto de Palma de Mallorca.

La Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la 
Marina Mercante, establece en su artículo 15 que el Ministerio de Fomento 
delimitará en los puertos de competencia estatal una zona de servicio que 
incluirá las superficies de tierra y agua necesarias para la ejecución de sus 
actividades, las destinadas a tareas complementarias de aquéllas y los 
espacios de reserva que garanticen la posibilidad de desarrollo de la acti-
vidad portuaria. La delimitación de la zona de servicio, añade el artículo 
citado, se hará a propuesta de la Autoridad Portuaria, a través de un Plan 
de Utilización de los espacios portuarios que incluirá los usos previstos 
para las diferentes zonas del puerto, así como la justificación de la nece-
sidad o conveniencia de dichos usos.

La aprobación del Plan de Utilización de los espacios portuarios 
corresponde a la Ministra de Fomento, previo informe de Puertos del 
Estado, de la Dirección General de Costas y de las Administraciones urba-
nísticas sobre los aspectos de su competencia, así como de los demás 
Departamentos ministeriales y Administraciones públicas afectadas, y 
llevará implícita la declaración de utilidad pública a efectos expropiato-
rios de los bienes de propiedad privada, así como la afectación al uso 

portuario de los bienes de dominio público incluidos en la zona de servi-
cio que sean de interés para el puerto.

De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto se ha formu-
lado y tramitado el «Plan de Utilización de los espacios portuarios del 
puerto de Palma de Mallorca», de interés general del Estado, según el 
artículo 5 y el apartado 10 del Anexo de la Ley de Puertos del Estado y de 
la Marina Mercante, en el que se han tenido en cuenta las necesidades de 
aguas abrigadas, líneas de atraque y superficies de tierra que son necesa-
rias para poder atender debidamente la demanda de tráfico del puerto en 
los próximos años.

La zona de servicio del puerto, delimitada por el Plan de Utilización de 
los espacios portuarios, afecta al término municipal de Palma de Mallorca 
y aparece estructurada en diversas áreas a las que se asignan los usos 
portuarios precisos y la justificación de su necesidad o conveniencia.

La superficie terrestre de la zona de servicio vigente hasta ahora expe-
rimenta algunas modificaciones con respecto a la actual, ya que a través 
del Plan de Utilización de los espacios portuarios que ahora se aprueba se 
consolidan las áreas portuarias, se incorporan determinados terrenos 
necesarios para atender el incremento de la demanda derivado del creci-
miento del tráfico portuario, y se desafectan otros que se han reconocido 
como innecesarios para el desarrollo de las operaciones portuarias.

La delimitación de la zona de aguas que lleva a cabo el Plan de Utiliza-
ción de los espacios portuarios reduce muy sustancialmente la zona de 
aguas vigente, especialmente en la zona II de aguas, con el fin de ayudar a 
la conservación de las praderas de Poseidonea Oceánica.

La modificación de la zona de servicio, se ha tramitado al amparo y 
con las garantías del artículo 15 de la LPEMM. Con posterioridad ha 
entrado en vigor la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen econó-
mico y de prestación de servicios de los puertos de interés general, que ha 
derogado el artículo 15 de la LPEMM, pero no ha cambiado en esencia las 
garantías contenidas en él, por lo que no procede realizar trámite alguno 
adicional, al haber podido los interesados efectuar las alegaciones que 
han considerado oportunas. Completada la tramitación del PUEP, de 
acuerdo con la normativa que estaba vigente, no existe inconveniente 
legal alguno a su aprobación.

En su virtud, a propuesta de la Autoridad Portuaria de Baleares, y 
cumplidos los trámites exigidos en el artículo 15 de la Ley 27/1992, de 24 
de noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, y a la vista 
de los artículos 96, 97 y 98 de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régi-
men económico y de prestación de servicios de los puertos de interés 
general, dispongo:

Primero.–Se aprueba el «Plan de Utilización de los espacios portuarios 
del puerto de Palma de Mallorca», en el que se asignan los usos previstos 
para las diferentes zonas del puerto, con la justificación de su necesidad 
o conveniencia, y se delimita la zona de servicio del puerto, en la que se 
incluyen las superficies de tierra y agua necesarias para la ejecución de 
sus actividades y las destinadas a tareas complementarias de aquéllas, así 
como los espacios de reserva destinados a garantizar el desarrollo de la 
actividad portuaria.

Segundo.–La zona de servicio terrestre del puerto, se representa en el 
plano n.º 5, y se estructura en función de las grandes áreas existentes en 
la actualidad, a las que se asignan los correspondientes usos, y cuya des-
cripción es la siguiente:

Borde marítimo.–Se describe el puerto de Palma de Mallorca, en el 
sentido de este a oeste. Se inicia en la línea de agua del ribazo adyacente 
a la margen derecha de la desembocadura del Torrente Gros, escollera de 
protección excluida, para seguir por esta línea de agua y la de los escolle-
rados de protección del muro de defensa en ella dispuestos, hasta alcan-
zar las instalaciones portuarias de Caló D’en Rigo, por cuyas líneas de 
escollerado sigue, y cantiles de muelles interiores, para proseguir por el 
ribazo comprendido entre el Caló D’en Rigo y Portitxolet, en cuya playa 
continua por la línea de agua, prosigue por los escollerados de Sa Roqueta 
en el Portitxol y los cantiles de las diversas obras portuarias construidas 
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en la ribera de este surgidero, para alcanzar la desembocadura del 
Torrente de Bárbara, en que la línea discurre por el labio de la rampa de la 
desembocadura y prosigue por los escollerados de protección de la ribera 
hasta las instalaciones portuarias de Troneras y escolleras de los diques 
de protección de este paraje; se prosigue por los ribazos de Troneras y 
playa de Ca’n Pere Antoni, por su línea de agua, hasta las instalaciones de 
la Punta del Gas, rodeando las escolleras y embarcadero de dicho paraje 
y prosiguiendo por la línea de agua de las escolleras de la protección del 
tramo comprendido entre dicha Punta del Gas y el Muelle Viejo; prosigue 
el límite por la línea de agua de las escolleras del Dique de Levante, canti-
les de los Muelles Interiores de dicho dique y del Contramuelle Mollet, 
Dársena de San Pedro, Paseo Marítimo, Muelles de Poniente hasta alcan-
zar el tacón Sur de Paraires, donde termina dicho borde marítimo en la 
confluencia de la verja que limita los espacios terrestres con la Estación 
Naval de Porto-Pi. Prosigue en el punto en que la verja de dicha Estación 
Naval alcanza el ángulo de los Muelles de Ribera en San Carlos para pro-
seguir por el cantil de dicho muelle, el Muelle Adosado al Dique del Oeste, 
las escolleras interiores de la tercera alineación; la línea de agua de las 
escolleras exteriores del Dique del Oeste; y, por último, la línea de agua de 
la costa natural que se desarrolla a continuación del escollerado de blo-
ques de la primera alineación del Dique del Oeste por las rocas y playa 
existentes hasta alcanzar la Punta Des Grells, precisamente en el punto en 
el cual la línea de prolongación del límite del recinto del acuartelamiento 
de la Guardia del Rey corta la línea de agua.

Borde terrestre.–También siguiendo el sentido contrario al de las agu-
jas de un reloj, recorriendo el litoral de Este a Oeste, se inicia en la mar-
gen derecha de la desembocadura del Torrente Gros, a partir del punto de 
encuentro de las líneas de agua del ribazo costero y del escollerado de 
encauzamiento de dicho torrente, sigue por los vértices 1, 2 y 3 que espe-
cifican dicho límite, tras haberse construido por la Demarcación de Cos-
tas las obras de encauzamiento y defensa que a continuación siguen hacia 
el Este en el paraje denominado «Ciudad Jardín»; a continuación la línea 
sigue el trasdós del muro de defensa hasta el vértice n.º 12; pero entre los 
vértices 7 y 8 y frente a la calle Josep Amengual se excluye de la zona de 
servicio el espacio rectangular y semicircular ocupado por la «Torre de 
los Vientos» realizada por la Demarcación de Costas; entre los vértices 
n.º 12 y 21 la línea recorre a haces exteriores, el murete de la verja de 
cierre del recinto de la Dársena (Club Molinar de Levante) del Caló de’n 
Rigo; entre los vértices 21 y 23 el borde de tierra del escollerado de 
defensa; entre los vértices 23 y 30 se retoma el trasdós del muro de 
defensa; el tramo entre vértice 30 y 31 se corresponde con el actualmente 
aprobado, salvo en el ancho de terraza frontera al vértice 31; entre los 
vértices 31 y 43 el límite de la zona de servicio se pasa al borde interior de 
las actuales aceras y confluencia con los pretiles de las terrazas, exclu-
yendo el espacio ocupado por éstas frente a los inmuebles existentes en 
el paraje de Sa Roqueta del Portitxol; entre los vértices 43 y 60 se man-
tiene el actual límite conforme a los bordes de terrazas, cerramiento del 
Club Portitxol o parterre de carretera, según plano; entre los vértices 60 
y 63 el límite se dispone por el borde de los parterres que rodean el Porti-
txol y el borde exterior, es decir del lado del mar, de la calzada del nuevo 
vial general, excluyendo la superficie del polígono irregular definido por 
dicho borde de la calzada y el antiguo límite de la zona marítimo-terrestre 
entre los mencionados vértices; entre los vértices 63 y 73 el borde se 
ajusta al paseo peatonal proyectado para el adyacente «Polígono n.º 2», 
agregando a la zona de servicio las franjas comprendidas entre dicho 
borde de paseo peatonal y el antiguo límite de la zona marítimo-terrestre; 
entre los vértices 73 y 77 la línea sigue el borde de tierra de la pista de 
bicicletas y se excluye de la zona de servicio el vial peatonal comprendido 
entre el actual límite de la zona de servicio y dicha pista de bicicletas de 
la Autoridad Portuaria de Baleares; entre los vértices 77 y 94 se sigue el 
borde del lado del mar, pretil incluido, de la acera de la autovía al aero-
puerto (dependiente hoy del Consell de Mallorca) en coincidencia con el 
actual límite de la zona de servicio; entre los vértices 94 y 95 se produce 
una transición de la línea que pasa del paramento del lado del mar del 
banco-pretil de la acera de la autovía a la parte baja del bordillo de dicha 
acera y se incluye en la zona de servicio la acera afectada por la intersec-
ción del acceso a los Muelles Comerciales; entre los vértices 95 y 128 la 
línea se adapta a la parte baja del bordillo de la acera o parterre de la parte 
del mar del genéricamente denominado «Paseo Marítimo», siguiendo su 
alineación en los tramos interrumpidos por los accesos al Muelle de la 
Lonja y al Contramuelle Mollet; se excluyen la totalidad de terrenos com-
prendidos entre el actual límite y esta línea, a excepción de las superficies 
ocupadas por los edificios de Capitanía Marítima y Aduana, que permane-
cen en la zona de servicio como enclaves aislados en terrenos ajenos a 
esta zona; entre los vértices 128 y 134 la línea se retranquea (excepto el 
saliente señalado en el plano 5.8) hacia el mar hasta la parte de tierra de 
los ángulos de los alcorques cuadrangulares de las palmeras del Muelle de 
Ribera; entre los vértices 134 y 150, frente al Auditórium, la línea es tan-
gente a los bordillos extremos del aparcamiento de autobuses del lado del 
mar, quedando estos aparcamientos (y el acceso al Muelle de embarcacio-
nes de excursiones o de tráfico local) dentro de la zona de servicio; entre 

los vértices 150 y 159 la línea sigue la parte baja del bordillo de la acera o 
parterre del lado del mar del Paseo Marítimo; entre los vértices 159 y 174 
se sigue la línea definida por los ángulos de la parte de tierra de los alcor-
ques cuadrangulares de las palmeras (excepto los dos salientes señalados 
en el plano 5.9) hasta el último del paraje de La Cuarentena, en que la línea 
vuelve a retranquearse para alinearse con la parte baja del bordillo de la 
acera; entre los vértices 174 y 191 se sigue la parte baja del bordillo de la 
acera del lado del mar del Paseo Marítimo, para, a la altura de este último 
vértice atravesar perpendicularmente el Paseo Marítimo; entre los vérti-
ces 191 y 227 el límite de la zona de servicio se adapta, con ligeras modifi-
caciones del actual, a las lindes de las parcelas catastrales incluyendo los 
parterres laterales y jardines que de hecho forman parte de los dispuestos 
por la Autoridad Portuaria en los parajes de Nazaret y Ca’n Barbarà; entre 
los vértices 227 y 235 el límite sigue la perpendicular a la calzada del 
Paseo Marítimo trazada desde el 227, hasta alcanzar la parte baja del bor-
dillo de la acera del lado del mar, para seguir este bordillo hasta el inicio 
del carril de aceleración para la incorporación del tráfico procedente del 
Muelle de Poniente; entre los vértices 235 y 259 el límite, entre la parte 
baja del bordillo de la acera del Paseo Marítimo de la parte del mar (a 
excepción del paso superior del acceso a los Muelles de Poniente) sigue 
el borde del citado carril de aceleración en su lado de tierra, quedando 
íntegramente en zona de servicio la obra de este paso con sus estribos; 
entre los vértices 259 y 279 el límite está constituido, por una parte, por la 
parte baja del bordillo de la acera de la parte del mar del Paseo Marítimo 
o bien de su prolongación virtual en el acceso rodado al Muelle de Parai-
res, y, por otra parte, entre los vértices 268 y 279 sigue por el lado del mar 
de la verja de cerramiento actual, permaneciendo la acera en la zona de 
servicio; en este paraje, frente al vértice 268 el límite de la zona de servi-
cio del Muelle de Paraires queda establecido lateralmente en la verja de 
separación con el Muelle de Portopí del Ministerio de Defensa; entre los 
vértices 279 y 288 el límite corresponde a la acera (con todo su andén y su 
prolongación virtual en los accesos a Marivent y Cuarteles) a lo largo de 
la verja del nuevo acceso al Dique del Oeste; en el vértice 288 se cierra 
hasta la línea de agua con la perpendicular trazada por este punto a la 
línea del 287 y 288; del vértice 288 se pasa en esta descripción al 292; entre 
los vértices 292 y 324 hay un tramo en que el límite actual no varía, 
siguiendo las verjas y cierres del Ministerio de Defensa; entre los vérti-
ces 324 y 326 el límite sigue el borde interior de la parcela afecta a Sani-
dad Exterior; y entre los vértices 326 y 336 en que el límite varía en rela-
ción con el actual y corresponde a la acera, con todo su andén, del nuevo 
acceso al Dique del Oeste a lo largo de la verja de cerramiento con los 
terrenos del Ministerio de Defensa y hasta su verja en los accesos al Cas-
tillo de San Carlos y Muelles de Portopí.

Tercero.–Se excluyen de la superficie terrestre de la zona de servicio 
del puerto de Palma de Mallorca, por no resultar necesarios para la activi-
dad portuaria, y se desafectan del dominio público portuario, los siguien-
tes terrenos:

Parcela A1, situada en El Molinar (2º), con 923 m2 de superficie.
Parcela A2, situada en El Portitxol, con 850 m2 de superficie.
Parcela A3, situada en El Portitxol, con 1.972 m2 de superficie.
Parcela A4, situada en el Muelle Viejo-Muelle Lonja, su superficie se 

incluye en la del Paseo Marítimo.
Parcela A5, situada en Sa Feixina, su superficie se incluye en la del 

Paseo Marítimo.
Parcela A6, situada en Jonquet, su superficie se incluye en la del Paseo 

Marítimo.
Parcela A7, situada en Sa Pedrera, con 950 m2 de superficie.
Parcela A8, situada en Peraires, su superficie se incluye en la de Paseo 

Marítimo.
Parcela A9, Paseo Marítimo desde el Paseo Sagrera a Porto Pí, 

con 146.762 m2 de superficie.
Parcela B1, situada en Sa Feixina, con 600 m2 de superficie.
Parcela B2, situada en Porto Pí, con 3.732 m2 de superficie.
Parcelas C1 a C16, situadas en Portitxol, con superficies diversas, 

todas menores de 100 m2 .
Parcela C17, en la zona de la terminal de tráfico local, con 95 m2 de 

superficie.
Parcela C18, situada en Porto Pí, de 406 m2 de superficie.
Parcela C19, situada en Can Bárbara, de 35 m2 de superficie.

Cuarto.–Se incorporan a la superficie terrestre de la zona de servicio 
del puerto de Palma de Mallorca los siguientes terrenos:

Parcela D1, situada en El Molinar (1º), con 666 m2 de superficie.
Parcela D2, situada en El Molinar (1º)-Troneres, con 1.045 m2 de 

superficie.
Parcela D4, situada en el Muelle Viejo, con 1.163 m2 de superficie.
Parcelas D14 a D20, situadas en Can Barbará, de varias superficies 

inferiores a 100 m2, excepto la Parcela D14 que tiene 250 m2.
Parcela D23, situada en Porto Pí, de 121 m2 de superficie.
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Parcela D24, situada en Porto Pí y Península de San Carlos, de 12.130 m2 
de superficie.

Parcela D25, situada en la Península de San Carlos, de 932 m2 de 
superficie.

Parcela D26, situada en la Península de San Carlos, de 6.329 m2 de 
superficie.

Quinto.–La superficie marítima incluida en la zona de servicio portua-
rio, que se subdivide en dos: Zona I y Zona II, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 96.2 de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, se representa en 
el plano n.º 4 y queda delimitada de la siguiente forma:

Zona I: Está definida por la ribera constituida por los cantiles de los 
muelles y labios de rampas de varaderos comprendidos entre el morro del 
Dique del Oeste y la extremidad sudoccidental del escollerado exterior 
del Dique de Levante y por la línea recta que une la baliza del morro del 
Dique del Oeste con el extremo Noreste del Muelle Exterior del Dique de 
Levante; se suma a esta zona el espejo de agua del Surgidero del Portitxol, 
comprendido entre los morros de los diques de Sa Roqueta y de Troneras, 
así como el de la pequeña dársena de Caló D’En Rigo entre el morro de su 
dique de abrigo y el del pequeño contradique.

Zona II: Se define por sus bordes de mar abierto y los fronteros a 
tierra.

El borde de la Zona II en mar abierto viene definido por el paralelo de 
Las Illetas de 39º 31’ 73’’ N., y el meridiano 2º 40,9’ E. hasta alcanzar la 
línea paralela al dique de Levante de encauzamiento del Torrente Gros, 
que pasa por el vértice 1 de la descripción del borde terrestre en la parte 
de Levante y el meridiano de la Punta de’s Grells de 2º 37,1’ E. por la parte 
de Poniente, continuando por el veril 10 hasta alcanzar el paralelo citado 
de Las Illetas.

El borde de la Zona II frontero a tierra está constituido por la línea de 
agua de la zona terrestre entre la Punta D’Es Grells y la desembocadura 
del Torrente Gros, a excepción de los tres espejos de agua correspondien-
tes al Puerto Comercial, al Surgidero del Portitxol, y al Caló D’En Rigo, en 
los que la Zona II es contigua a la Zona I en las bocanas de entrada de las 
respectivas Zonas I.

Madrid, 19 de mayo de 2005.

ÁLVAREZ ARZA 

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 9956 RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 2005, de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, por la que se corrigen errores en la 
de 23 de diciembre de 2004, por la que se publican los préstamos concedidos a estudiantes universitarios convocados por Resolución de 
17 de junio de 2004.

Advertido error material en el Anexo de la Resolución de 23 de diciembre de 2004, por la que se publicaron los préstamos concedidos a estudiantes 
universitarios, convocados por Resolución de 17 de junio de 2004, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 10, de 12 de enero de 2005, y que 
varias solicitudes que formalizaron su presentación en plazo y forma no fueron incluidas en la resolución de concesión mencionada, procede su subsana-
ción en los términos que se señala a continuación: 

Entidad colaboradora Apellidos y nombre DNI NIF Solicitado Subvención MECD

      
Banco Santander Central 

Hispano
Álvarez de la Concepción, María  . . . . . . . . . . . . . 03131001 B 6.000,00 € 296,76 €
Contreras Ruiz, Carmen María  . . . . . . . . . . . . . . . 05696059 V 2.100,00 € 103,87 €
Delgado Prieto, M.ª Ángeles  . . . . . . . . . . . . . . . . . 53573801 Q 6.000,00 € 296,76 €
Pérez Sánchez, Francisco  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70740088 T 6.000,00 € 296,76 €

 El gasto será imputado a la aplicación presupuestaria 18.07.422D.783, del ejercicio de 2004, dentro de la cuantía total destinada a subvencionar los présta-
mos concedidos por Resolución de 23 de diciembre de 2004 solicitados a través de la entidad bancaria colaboradora del Banco Santander Central Hispano, 
quien de conformidad con el punto 2.1.2 de la Resolución de 24 de marzo de 2004, lo tendrá en cuenta al realizar el listado definitivo de préstamos formalizados 
con cargo a dicha convocatoria.

Madrid, 23 de mayo de 2005.–El Secretario de Estado,  P. D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de enero, BOE del día 28).–La Directora General de Universida-
des, Carmen Ruiz-Rivas Hernando.

Sr. Subdirector General de Formación y Movilidad en Posgrado y Posdoctorado. 

MINISTERIO DE CULTURA
 9957 ORDEN CUL/1754/2005, de 20 de mayo, por la que se ins-

cribe en el Registro de Fundaciones la Fundación Privada 
para el Fomento de las Redes de Business Angels en 
España.

Examinado el expediente incoado a instancia de don David Garrofé 
Puig, solicitando la inscripción de la Fundación Privada para el Fomento 
de las Redes de Business Angels en España, en el Registro de Fundacio-
nes del Ministerio de Cultura, según lo dispuesto en la Ley 50/2002, de 26 
de diciembre, de Fundaciones, en el Reglamento de Fundaciones de Com-
petencia Estatal, aprobado por Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero 
(BOE de 6 de marzo) y en el Reglamento del Registro de Fundaciones de 
Competencia Estatal, aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo 
(BOE del 29).

Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la Fundación.–La Fundación anterior-
mente citada fue constituida por la entidad Fundació Privada Cecot Inno-
vació, en Madrid, el 29 de diciembre de 2004, según consta en la escritura 
pública número mil setecientos setenta y seis, otorgada ante el notario del 
Ilustre Colegio de Madrid, don José María Núñez Madrid, que fue subsa-
nada por la escritura número mil setecientos ochenta y siete, autorizada 
el 8 de abril de 2005, ante el notario del Ilustre Colegio de Cataluña, 
don Ángel García Diz.

Segundo. Domicilio y ámbito de la Fundación.–El domicilio de la 
Fundación quedó establecido en Madrid, calle Serrano, número 120, 2.º y, 
su ámbito es estatal.

Tercero. Dotación.–Se estableció como dotación de la Fundación la 
cantidad de treinta mil euros (30.000 euros). La dotación consistente en 
dinero, ha sido íntegramente desembolsada e ingresada en entidad banca-
ria.

Cuarto. Fines de la Fundación.–En los Estatutos que han de regir la 
Fundación, incorporados a la escritura de constitución a que se refiere el 


